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GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N o. 179/2022 ACT A N" 1U2022
EXPEDIENTE N' 202L-8L-1330-0705 4

VISTO: La solicitud del Sr, Pablo Pagola, de autorización para instalación
de kiosco en calle Buenos Aires y Av. Del Canal.

CONSIDERANDO I: Que hay un informe favorable desde la Dirección de
Acondicionamiento Urbano y de la Secretarla de Innovación y Tecnologla.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Nflmelo 11 de fecha 5 de mayo de 2022 de este Gobierno Municipal se
hace necesario dictar el corespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productivá.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AVALAR LA INSTALACIóN DE UN KIOSCO EN EL SITIO
PROPUESTO POR LA DIRECCIÓN DE ACONDICIONAMIENTO
URBANO EN EL ESPACIO PÚBLICO DE LA CALLE BUENOS
AIRES Y AV. DEL CANAL, LAGOMAIL

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
RECISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUE5E.

3. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y
PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- . D
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